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Villavicencio se encuentra en un momento de transición en el que 

hay que tomar decisiones. Hay que dejar de ser un lugar de paso 

para consolidarnos como ciudad con una agenda social, económica, 

política y cultural propia que centre su atención en formar una 

ciudadanía más comprometida con lo público, con su territorio, con 

el medio ambiente, con el agua, la producción local y con la justicia 

social.  

El propósito sustancial del gobierno, que hoy tengo la oportunidad 

de dirigir, es construir una ciudad que se lleve impregnada en el 

alma, que enorgullezca. Mi objetivo es que, cuando pensemos en 

Villavicencio, sintamos una identidad profunda con el piedemonte y 

la llanura, con sus paisajes, y que ese profundo sentimiento de 

arraigo sea el motor de los cambios sociales y culturales que 

requerimos para forjar una mejor ciudad, una ciudad para todas y 

todos. 

Para ello, hemos construido el Plan de Desarrollo – Villavicencio 

cambia contigo con base en tres pilares fundamentales: el arraigo, 

la modernidad y la dignidad humana.  El arraigo no lo entendemos 

como un valor rígido y estático basado en el regionalismo, sino como 

un sentimiento profundo que moviliza a los ciudadanos a tomar 

decisiones colectivas e inclusivas.  

Cuando hablamos de modernidad, partimos de los consensos 

globales que significan hacer que Villavicencio avance en problemas 

que han sido históricos, profundos y que la tienen anclada en el 

atraso, tales como la falta de garantía del derecho al agua y 



 
 

 6 

saneamiento básico. Constituir una ciudad moderna y sostenible 

significa, también, trabajar en temáticas tan importantes como el 

ordenamiento territorial, la reconfiguración de una ciudad verde 

con más espacio público, la necesidad de promover la normalización 

y el mejoramiento integral de los barrios.  

Siendo Villavicencio una ciudad que creció bajo las dinámicas del 

conflicto, y que tiene aún las cicatrices históricas de la guerra, 

tenemos el reto de asumir la dignidad humana como baluarte y 

soporte, como inspiración real para construir unas relaciones más 

equitativas, para reconocer que debemos constituir una 

institucionalidad que tenga la disposición de atender las demandas 

de cualquier ciudadano, consolidando una relación de dignidad 

humana que se refleje en los diversos espacios de ciudad.  La 

dignidad humana significa asumir el reto de entender que el 

ciudadano y la garantía de sus derechos es el fundamento del 

trabajo al interior del servicio público.  

Villavicencio cambia contigo es una invitación a hacer, recrear, 

repensar y construir una mejor ciudad.  Decidimos que Villavicencio 

debe cambiar contigo y con cada uno de los ciudadanos que, en su 

diario vivir, tejen en nuestra ciudad sus profundos anhelos y sus más 

altas inspiraciones. Cambiar contigo abre un capítulo en el que la 

participación efectiva nos permitirá avanzar en el camino del buen 

vivir, en el que, hombro a hombro, haremos que sea la confianza el 

elemento mediador de la institucionalidad y la ciudadanía. 
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1. COMPONENTE GENERAL 

 

 

 

“La utopía está en el horizonte.  

Camino dos pasos, ella se aleja dos pasos y el horizonte se corre diez pasos más allá. 

¿Entonces para qué sirve la utopía?  

Para eso, sirve para caminar.”  

-Eduardo Galeano 

 

1.1. VISIÓN 

 

Para construir la visión de ciudad, recurrimos a la participación ciudadana y a los resultados 

de los ejercicios de Escuela de Ciudad, metodología que consistió en la convocatoria y 

encuentro con los ciudadanos para la construcción del Plan de Desarrollo – Villavicencio 

cambia contigo. Los elementos que surgieron de las Escuelas de Ciudad, y que componen 

la visión de este Plan de Desarrollo, serán las bases y los sueños que nos harán caminar en 

los próximos cuatro años. Así, concebimos a Villavicencio como una ciudad empoderada, 

sostenible, incluyente, con sentido de pertenencia, amable con sus gentes, justa con sus 

personas, con vías adecuadas, manejo consciente de sus bienes comunes, con el agua y el 

piedemonte como pilares fundamentales de su estructura, con servicios públicos de calidad, 

limpia, organizada y social, consciente de que la única vía para iniciar este proceso de 

transformación hacia la modernidad será este Plan de Desarrollo, porque solo con el cambio 

individual, real y personal de cada uno de sus ciudadanos, Villavicencio cambiará y será 

contigo. 
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Figura 1: Resultados obtenidos en Escuelas de Ciudad a partir de la pregunta ¿Cómo sueña 

a Villavicencio en el 2030? 

 

1.2. OBJETIVO GENERAL 

 

El Plan de Desarrollo- Villavicencio Cambia Contigo (2020-2023), tiene como objetivo 

fundamental avanzar en el propósito de hacer de Villavicencio una ciudad moderna, 

incluyente y participativa, bajo los pilares del arraigo y la construcción de identidad con el 

territorio, la dignidad humana y la transformación urbana hacia una ciudad moderna.   

 

1.3. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE DESARROLLO – VILLAVICENCIO CAMBIA CONTIGO: 

LOS CINCO EJES PROGRAMÁTICOS 

 

El Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia contigo fue estructurado con base en las líneas 

estratégicas y temáticas del programa de gobierno Harman Alcalde - ¡Somos la alternativa! 
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De esta manera, los diagnósticos, programas y acciones, aquí contenidos, están divididos 

en cinco ejes programáticos interdependientes e interrelacionados, a través de los cuales 

se busca alcanzar una ciudad moderna, incluyente y sostenible. La organización de las metas 

por ejes programáticos no compromete la transversalidad de los enfoques en los que se 

basa este Plan de Desarrollo, así como tampoco implica que los sectores allí comprendidos 

sean impermeables e independientes el uno del otro.  

La construcción de una ciudad que cumpla verdaderamente con los parámetros de la 

modernidad y sostenibilidad exige el trabajo conjunto entre dependencias e instituciones, 

tanto públicas como privadas, articulando estrategias efectivas para la protección del medio 

ambiente, la adaptación y mitigación al cambio climático, la promoción de la salud pública 

y la calidad de vida, la generación de riqueza y empleo digno, la equidad de género y la 

garantía de los derechos de grupos poblacionales como los indígenas, afrocolombianos, 

víctimas del conflicto armado, personas en proceso de reincorporación y reintegración, 

personas con discapacidad, jóvenes, mayores de edad, entre otros.  

Los cinco ejes programáticos son, entonces, piezas de un mismo conjunto de estrategias 

que buscan construir otra Villavicencio. El Eje 1 – Villavicencio, capital del piedemonte 

tiene como objetivo fomentar el sentido de pertenencia y la construcción de la identidad 

de Villavicencio como capital del piedemonte llanero, promoviendo la protección y 

conservación de la estructura ecológica municipal, la biodiversidad y el patrimonio cultural 

del municipio. De esta manera, el medio ambiente, el turismo y la cultura son los tres 

grandes sectores que componen este eje programático. 

El Eje 2 – Villavicencio, ciudad moderna y planificada, tiene como objetivo diseñar e 

implementar instrumentos y mecanismos efectivos de organización, gestión y control de la 

ocupación del suelo, invirtiendo en la rehabilitación del espacio público, la protección del 

corredor ecológico del municipio, la construcción de vivienda, infraestructura, movilidad y 

la oferta de servicios públicos de calidad para todos los ciudadanos y ciudadanas.  

El Eje 3 – Economía para el empleo y empleo para la economía busca promover acciones 

que impulsen la estructura productiva del municipio, generando riqueza y empleo de 
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calidad, reduciendo las brechas salariales entre poblaciones y valorizando la ruralidad como 

base de la soberanía alimentaria. De esta manera, el sector agropecuario, la industria, la 

agroindustria, el empleo, la ciencia, la tecnología, los emprendimientos y la innovación son 

componentes fundamentales de este eje. 

El Eje 4 – Gobierno abierto y participativo responde al deseo de esta administración de 

incluir a la ciudadanía en la toma de decisiones, así como en el monitoreo y evaluación de 

los programas, proyectos y licitaciones llevados a cabo por la Alcaldía de Villavicencio. De 

este modo, su objetivo es incentivar la participación y cultura política, fomentando la 

transparencia en los procesos y el combate a la corrupción, al mismo tiempo que se 

fortalecen las organizaciones ciudadanas de vigilancia y control. 

Por último, el Eje 5 – Ciudad garante de derechos busca garantizar los derechos de sus 

ciudadanos, haciendo énfasis en los derechos a la salud, educación, seguridad, igualdad de 

género y deporte y recreación. Esto con miras a construir una ciudad de derechos para los 

hogares y los ciudadanos, sin distinción de edades, sexos, pueblos y credos. 

Figura 2: Los cinco ejes programáticos del Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia 

contigo 

 

Los cinco ejes 
programáticos

Eje 1 -
Villavicencio, 

capital del 
piedemonte

Eje 2 -
Villavicencio, 

ciudad moderna 
y planificada

Eje 3 - Economía 
para el empleo y 
empleo para la 

economía

Eje 4 -Gobierno 
abierto y 

participativo

Eje 5 - Ciudad 
garante de 
derechos
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1.4. LA OTRA VILLAVICENCIO POSIBLE: UNA CIUDAD MODERNA, INCLUYENTE Y SOSTENIBLE 

 

Villavicencio, una ciudad que siempre ha acogido a propios y extraños con generosidad, hoy 

más que nunca necesita y reclama asertividad y transparencia en el manejo de lo público 

por parte de su gobierno local y co-responsabilidad por parte de sus ciudadanos para 

empezar a darle forma a un proyecto de ciudad que permita corregir la fragmentación de 

su territorio, los niveles de exclusión y la desigualdad, estrechando las brechas que 

imposibilitan un desarrollo humano sostenible.  

Son muchas las necesidades y problemas, tal y como podrá constatarse en el diagnóstico 

que presentamos en este documento, pero también son muchos los retos urgentes, 

necesarios y deseables. Habrá que darse espacio y tiempo para acciones estratégicas que 

vayan consolidando una ciudad moderna, incluyente y sostenible, tal como se expresó en 

el programa de gobierno Harman Alcalde – ¡Somos la alternativa!, haciendo énfasis en los 

siguientes principios fundamentales:  

• La lucha frontal contra la corrupción 

• El combate a la segregación y la pobreza  

• El respeto y promoción de la diversidad multicultural del territorio  

• La priorización de proyectos estratégicos para asuntos sociales y de espacio público   

• La participación ciudadana y la planeación participativa 

• La cultura ciudadana y la defensa de lo público  

• La cultura ambiental  

• La inclusión social en la competitividad 

• La generación de empleo y el emprendimiento 

 

Para muchas ciudades en América Latina, el proceso universal de urbanización ha sido un 

acumulado de sucesos desordenados que no corresponden a una planeación rigurosa sobre 

propósitos, usos, distribución y demás asuntos requeridos para armonizar la vida digna, el 
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medio ambiente y la economía en un marco de sostenibilidad. Para el caso de las ciudades 

colombianas, éstas comparten cuatro grandes características que vale la pena resaltar: 

La primera es que presentan altos niveles de segregación socioeconómica y espacial e 

inequidad; la segunda, que sufrieron consecuencias del conflicto armado al tener que recibir 

a millones de desplazados, con poca capacidad para garantizar sus derechos, ofreciendo 

muy limitado acceso a salud y educación, viviendas, servicios públicos, etcétera; en tercer 

lugar, presentan altos niveles de ilegalidad en el uso y tenencia de la propiedad y de la 

construcción, lo cual se refleja en la existencia de barrios marginales y asentamientos 

informales; finalmente, las relaciones urbano-rurales no cuentan con políticas claras que 

estimulen relaciones armónicas y provechosas para el desarrollo integral de los territorios y 

sus respectivos ecosistemas. Por último, hay un gran desafío relacionado con la población 

rural. Llevarles bienes públicos y garantizar que el Estado haga presencia en el campo y 

mejore su calidad de vida son absolutamente necesarios (PNUD, 2018).  

Villavicencio no es la excepción a la configuración de una ciudad como producto del 

crecimiento acelerado e inclusive, caótico. Es la construcción de una ciudad en constante 

deuda con sus ciudadanos, en la medida en que el incremento de la mancha urbana también 

implica el aumento de las demandas de salud, educación, vivienda, servicios públicos, 

seguridad, alimentación, empleo, movilidad, recreación, convivencia, etc.   

Uno de los grandes desafíos tiene que ver, precisamente, con controlar el crecimiento 

desordenado de las ciudades, estableciendo y aplicando de manera efectiva los 

instrumentos de gestión territorial necesarios para construir ciudades compactas, 

incluyentes y sostenibles, como estipulado en la Iniciativa de Ciudades Prosperas (CPI). El 

concepto de las ciudades incluyentes y sostenibles está considerado en la Nueva Agenda 

Urbana, incorporando “un nuevo reconocimiento de la correlación entre la buena 

urbanización y el desarrollo” (NAU, 2016). Adicionalmente, Findeter (2016) define las 

ciudades sostenibles como aquellas que aportan calidad de vida a sus moradores y que 

impactan menos su medio natural, para lo cual tienen un gobierno local con capacidad 

administrativa y fiscal que les permite tener crecimiento económico, siempre contando con 

amplia participación ciudadana.  
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En el Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia contigo, la sostenibilidad urbana se concibe 

como la inversión en infraestructura, servicios públicos y vivienda en conformidad con la 

estructura ecológica principal de la ciudad, en particular con sus ríos y caños. Así, en el 

próximo cuatrienio, las áreas de especial manejo, conservación y protección serán tratadas 

como tales, consideradas de gran valor para la apropiación del territorio por sus ciudadanos. 

De igual manera, se generarán acciones de gobierno que regulen opciones de uso del suelo 

disponible considerando el pago por servicios ambientales, la compra de predios y la 

reforestación, entre otras iniciativas.  

Proponiéndose ser una incluyente, Villavicencio reconoce el compromiso asumido en la 

Nueva Agenda Urbana de: 

Fomentar un desarrollo urbano y rural centrado en las personas, que proteja el planeta y 

tenga en cuenta la edad y el género, así como de hacer realidad todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales, facilitando la convivencia, poniendo fin a todas las formas de 

discriminación y violencia y empoderando a todas las personas y comunidades, facilitando 

al mismo tiempo su participación plena y significativa. Nos comprometemos también a 

promover la cultura y el respeto de la diversidad y la igualdad como elementos clave de la 

humanización de nuestras ciudades y asentamientos humanos (NAU, 2016).  

Tal y como se consignó en el Programa de gobierno Harman alcalde- ¡Somos la alternativa!, 

la construcción de una ciudad moderna, incluyente y sostenible requerirá, entonces, 

acciones como:  

• Modernizar la función pública y luchar contra la corrupción. 

• Asegurar la sostenibilidad fiscal 

• Facilitar la creación de empleo 

• Garantizar el servicio de acueducto  

• Optimizar la movilidad  

• Reactivar la economía  

• Mejorar el saneamiento básico  

• Diseñar y ejecutar planes de renovación urbana  
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• Mejorar la seguridad  

• Priorizar los programas sociales 

• Desarrollar y construir espacio público de calidad  

• Establecer estrategias para cuidar el agua y la base natural del municipio  

• Garantizar el derecho a la ciudad  

• Respetar e incentivar la multiculturalidad para la construcción de nuevas 

ciudadanías.  

Así pues, Villavicencio tiene el reto de plantearse y desarrollar un proyecto político de 

ciudad de largo plazo, con énfasis en el arraigo y la vida digna de sus ciudadanos, 

empoderándolos como agentes con decisión propia, moradores con arraigo, un arraigo que 

solo se obtiene cuando trascendemos el espacio físico y lo hacemos también mental, con 

recuerdos, sensaciones y emociones, esa morada que se construye con la memoria de sus 

habitantes (GALMES,2017).  

1.5. ENFOQUES DEL PLAN DE DESARROLLO- VILLAVICENCIO CAMBIA CONTIGO  

 

El Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia contigo está basado en un enfoque de 

realización de derechos. Si bien no hay fórmulas estandarizadas para la aplicación del 

enfoque de derechos en las políticas, planes y programas, , sí hay un consenso de que 

objetivo principal de las iniciativas del Estado deberá ser la realización de los derechos 

humanos (DDHH), con igualdad de oportunidades para todas las personas, sin 

discriminación alguna y aplicando acciones afirmativas para para grupos marginados, 

vulnerables y de especial protección. 

Las metas e indicadores ODS constituyen un referente y una herramienta para evaluar el 

estado de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y ambientales contenidos en 

nuestra Constitución Política. El Objetivo de Desarrollo Sostenible 11: Ciudades y 

comunidades sostenibles, constituye el marco de los derechos que se deben garantizar a la 

hora de hacer ciudad. Entre esos derechos se tiene el acceso a vivienda y servicios básicos 
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adecuados, seguros y asequibles, a sistemas de transporte seguros con especial atención 

para personas en situación de vulnerabilidad, a la salvaguarda y protección del patrimonio 

cultural y natural, a la protección de las personas en cuanto a calidad del agua, el aire y la 

gestión de los desechos, al acceso a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, en particular para las mujeres y los niños, los adultos mayores y las personas con 

discapacidad.  

Igualmente, el Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo está basado en el enfoque 

poblacional diferencial, buscando visibilizar las voces de los ciudadanos que fueron 

escuchadas a través de las Escuelas de Ciudad. Esta metodología, utilizada en la 

construcción del diagnóstico y estrategias de acción, permitió materializar el 

reconocimiento a la participación y a la diversidad poblacional como un imperativo, de tal 

forma que las expresiones de mujeres, niños, niñas, adolescentes, juventudes, población 

LGTBI, afrocolombianos, indígenas, personas en situación de discapacidad, adulto mayor, 

habitantes de calle, víctimas del conflicto armado, reincorporados y reintegrados, entre 

otras, constituyen  insumos fundamentales que le dan legitimidad a este Plan de Desarrollo 

y orientan al gobierno municipal hacia acciones diferenciales. 

Por su parte, el enfoque territorial, en sentido amplio, se relaciona con el reconocimiento 

de las realidades ambientales, sociales, económicas y demás, que conforman los territorios 

y sus territorialidades, entendiendo que para que las intervenciones del gobierno tengan 

impactos positivos éstas deben no solo consultar, sino incluir a la población en la toma de 

decisiones.  

El enfoque territorial también guía la construcción de la ciudad teniendo en cuenta la 

ruralidad como parte fundamental del municipio. Las áreas rurales de Villavicencio son de 

vital importancia para el desarrollo, en tanto en ella convergen procesos sociales, 

productivos y ambientales. Las deficiencias en la oferta de servicios a cargo del Estado 

marcan situaciones de desventaja respecto al ejercicio de sus derechos ciudadanos, en 

comparación con las áreas urbanas. Las posibilidades están expresadas en la caracterización 

de la ruralidad, la promoción de la producción agropecuaria, los mercados campesinos, las 
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cadenas cortas de comercialización de productos y la oferta estatal que acorte la brecha 

urbano-rural. Con base en este enfoque, también se busca planear, gestionar y construir a 

Villavicencio desde el concepto de Ciudad-Región, liderando procesos de integración y 

articulación con los municipios de Restrepo, Cumaral, San Juanito y El Calvario en temas de 

medio ambiente, turismo y movilidad.  

Por último, el enfoque de la participación social, así como el resto de los ya mencionados, 

está integrado, de manera transversal, en todo el Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia 

contigo. La participación ciudadana es un elemento crucial de la construcción de la ciudad, 

pues genera cohesión y tejido social. Las voces de los ciudadanos recogidas en la 

construcción de este Plan de Desarrollo son ejemplo de una estrategia que debe continuar 

su ciclo durante la implementación y evaluación de las acciones propuestas. 

Villavicencio Cambia Contigo (2020-2023) pretende, entonces, promover y cualificar la 

participación ciudadana y la gobernanza, a través de iniciativas como las de Escuelas de 

Ciudad, los presupuestos participativos, las plataformas abiertas para la vigilancia de la 

contratación estatal al alcance de los ciudadanos, el acompañamiento a veedurías y demás 

instancias y mecanismos de participación, como son las Juntas de Acción Comunal.  

1.6. GOBIERNO ABIERTO Y MANDATO ANTICORRUPCIÓN 

 

La corrupción es uno de los principales flagelos en Colombia, alcanzando cifras 

escandalosas. En el 2018, la Contraloría General de la República señaló que, cada año, la 

corrupción les cuesta a los colombianos 50 billones de pesos, unos 18.400 millones de 

dólares. En el mismo sentido Fernando Carrillo, procurador de Colombia, describió este 

delito como una “pandemia” que le quita al país el 5% del Producto Interno Bruto, el 15% 

del presupuesto nacional, y que afecta por sobornos y coimas el 18% de la contratación 

pública de la región, según afirmó ante la Asamblea de Naciones Unidas. Según 

Transparencia por Colombia, la corrupción administrativa, es decir, aquella relacionada con 

el manejo inadecuado de fondos y potestades públicas, ocupó el primer lugar, con un 73%, 

seguida de la corrupción privada con el 9%, y la judicial con el 7% (TRANSPARENCIA, 2017).  
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Este Plan de Desarrollo contiene herramientas para una lucha efectiva contra la corrupción, 

proponiendo estrategias como el uso de tecnologías para la vigilancia abierta y transparente 

de la contratación pública, cumpliendo principios de gobierno en línea, con fuertes 

veedurías ciudadanas e interventorías confiables, así como creando e implementando un 

programa interno de lucha contra la corrupción. 

1.7. ARTICULACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  

 

El Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo (2020-2023) adopta los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible como parte de su marco referencial, incluyendo los indicadores 

trazadores en la parte diagnóstica y asociándolos a las metas planteadas en la parte 

estratégica. Colombia estableció las metas ODS a nivel nacional a través del CONPES 3918 

de 2018, por medio del cual se define la estrategia para la implementación de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en el país, definiendo indicadores claros para el monitoreo y 

evaluación de los programas y políticas ejecutados a nivel nacional.  

Frente a los 240 indicadores globales definidos por el Sistema Nacional Estadístico de las 

Naciones Unidas mediante la Resolución A/RES/71/313 de 2016, 54% posee información 

disponible para medir ODS, 30% tiene información parcial o con necesidad de mejora y el 

16% no tienen datos o metodologías para el manejo de la información. Ante este panorama, 

el esfuerzo de los Estados debe centrarse en mejorar los sistemas de recolección de 

información y el establecimiento de metodologías que permitan tener mejores medicione 

 

Figura 3: ODS y metas trazadoras a nivel nacional 
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Fuente: CONPES 3918 de 2018  

A nivel nacional, de las 169 metas ODS contempladas a 2030 en el CONPES 3918 de 2018, 

110 son de corresponsabilidad de los gobiernos subnacionales, 88 requieren del 

compromiso del sector privado y 34 deben ser resultado del trabajo conjunto internacional. 

Es así como cada ODS requiere un enfoque multisectorial donde las responsabilidades no 

sean exclusivas de una única entidad territorial.  

El país, a través del Decreto 0280 del 18 de febrero de 2015 de la Presidencia de la 

República, creó la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel para el Alistamiento y la efectiva 

implementación de la Agenda de Desarrollo post 2015 y sus Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). No obstante, de acuerdo con las evaluaciones del Instituto 

Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), organismo de 

carácter permanente y con identidad propia perteneciente a la Comisión Económica de las 

Naciones Unidas para América Latina y el Caribe – CEPAL, estas políticas se han circunscrito 

a ejecutar una serie de acciones eminentemente sectoriales y a impulsar algunos intentos 

de territorialización desde el nivel central. 
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Por tanto, es necesario que las distintas entidades territoriales hagan esfuerzos por diseñar 

programas y proyectos que incorporen los 17 ODS, las metas definidas y los indicadores que 

las componen. Existe, así, un gran desafío a nivel nacional y, en especial, a nivel territorial, 

en lo que concierne la inclusión de indicadores ODS en los planes de desarrollo. Esto se debe 

a que “hay una baja disponibilidad de información desagregada a nivel territorial para 

hacerle seguimiento y monitoreo a los ODS” (HERRERO, 2018).  

Actualmente, conforme el informe del PNUD (2018) titulado “ODS en Colombia: los retos 

para 2030”, para los 232 indicadores ODS que fueron incluidos en el CONPES 3918, solo se 

cuenta con información a nivel nacional para el 52%. Esta dificultad en términos de acceso 

a la información se ve acentuada a nivel territorial, donde existen menos datos referentes 

a líneas base en los ámbitos social, medioambiental, económico e institucional. 

1.8. EL PLAN DE DESARROLLO Y EL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO Y LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 

 

Este análisis reseña las competencias que le asisten a la Alcaldía de Villavicencio para la 

implementación del Acuerdo de Paz, con el fin de dejar claramente establecido su 

compromiso en el marco de sus atribuciones. Adicionalmente, se evidencia que 

Villavicencio, dada su importancia como capital del Meta, ha sufrido en alto grado las 

consecuencias del conflicto, situación que no ha mejorado y, por el contrario, tiende a 

incrementarse a raíz del retorno de la violencia en territorio metense y en los 

departamentos vecinos. 

Si bien las negociaciones entre el Gobierno Colombiano y las Fuerzas Armadas 

Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), desarrolladas en la Habana-Cuba, son un logro 

histórico para el país, éstas plantean enormes desafíos para el Estado y para la sociedad 

colombiana. Lograr la firma del Acuerdo de Paz es un paso fundamental para la 

consolidación del Estado de derecho, la profundización de la democracia y la superación 

definitiva del conflicto armado interno que durante décadas ha afectado gravemente y de 

manera multidimensional a Colombia. El paso siguiente es su efectiva implementación en 
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todo el país, para lo que se requiere la armónica colaboración entre todas las entidades de 

los distintos niveles territoriales.  

A partir de los principios de subsidiaridad, complementariedad, concurrencia y 

coordinación (CONSTITUCIÓN POLÍTICA, Art. 288), los gobiernos nacional, departamental y 

municipal, tienen competencias para la implementación de los acuerdos. El gobierno 

elaboró el Plan Marco de Implementación de los Acuerdos (PMI), que fue discutido y 

aprobado por la Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación del Acuerdo Final (CSIVI), 

para facilitar y promover el seguimiento y monitoreo de los compromisos establecidos, 

sirviendo de referente para la inclusión de los componentes del Acuerdo en los Planes de 

Desarrollo a nivel nacional, departamental y municipal (DNP, 2018).  

El PMI contiene el conjunto de pilares, estrategias, productos, metas trazadoras e 

indicadores necesarios para la implementación del Acuerdo Final, presentando una 

focalización territorial. La Alcaldía de Villavicencio, en alianza con el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo – Oficina territorial Meta- Guaviare y el Instituto Kroc, 

identificó seis puntos principales que deberán ser tratados y abordados en el próximo 

cuatrienio para garantizar la implementación del Acuerdo de Paz a nivel municipal. 

Punto 1 - Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral 

Transformar el campo colombiano es un objetivo que afectará positivamente al país en su 

totalidad, en tanto éste es uno de los pilares del desarrollo económico y social. La Reforma 

Rural Integral (RRI) tendrá un alcance nacional, aunque su implementación se pondrá en 

marcha de forma progresiva iniciando por aquellos municipios con alta afectación por 

conflicto armado, debilidad institucional, elevados niveles de pobreza y presencia de 

cultivos de uso ilícito. 

Si bien es cierto que Villavicencio no es uno de los municipios priorizados con base en los 

criterios descritos, la inclusión del tema en el presente Plan de Desarrollo es una 

oportunidad para moldear un proceso de ordenamiento social de la propiedad rural y uso 

del suelo que permitiría revertir la tendencia creciente de pobreza rural del municipio. 
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El PMI establece competencias municipales para las siguientes estrategias: 

A) Uso del suelo y gestión catastral  

 

Villavicencio cuenta con una desactualización de seis años en el catastro urbano y nueve 

años en el catastro rural (IGAC, 2018). Frente al compromiso de promover el catastro 

multipropósito, la Alcaldía solicitó constituirse como gestor catastral, lo que implica que la 

misma ciudad puede dirigir todo el proceso de la actualización del catastro. De esta manera, 

se puede identificar la posesión y tipo de uso del suelo, promoviendo la formalización. La 

actualización catastral es una herramienta técnica que le permite a los municipios integrar 

la planeación física y socioeconómica. Este elemento se encuentra incluido, explícitamente, 

dentro del Plan de Desarrollo- Villavicencio cambia contigo y constituye uno de sus 

proyectos estratégicos.  

Además, relacionado con el catastro, el control de la deforestación es una tarea primordial 

de la administración. Algunas de las acciones del plan prevén estrategias de reforestación 

en áreas de recarga hídrica, así como opciones de generación de ingresos e incentivos para 

las comunidades que colindan o viven en áreas de manejo ambiental especial, de acuerdo 

con las restricciones ambientales y la aptitud de uso del suelo. 

B) Desarrollo social rural (salud, educación, agua y alcantarillado) 

 

Salud rural: Villavicencio cuenta con una población rural de 31.555 habitantes, 

constituyendo el 7% del total de la población (DANE, 2018). No se cuenta con datos de 

acceso a la salud de la población rural dispersa, lo que hace necesario la actualización de 

esta información, planteando programas de acceso que garanticen una ampliación de la 

cobertura. 

Educación rural: El promedio de cobertura neta de educación del municipio es del 90.4%, 

pero no hay datos discriminados para la población rural. El DANE arroja información sobre 

el analfabetismo rural en Villavicencio, el cual que está en 4.07% (DANE, 2018). La 
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inasistencia escolar rural es del 3.4% mientras que el 19.53% de la zona rural dispersa tiene 

nivel educativo medio. Tampoco hay datos actualizados sobre cubrimiento del PAE en zonas 

rurales y de programas de transporte escolar. Es necesario que el municipio diagnostique la 

situación real de la educación en las zonas rurales y diseñe programas para garantizar 

cobertura y calidad para la población de estas áreas. También es importante que esta 

educación se amplié más allá de los niños, niñas y adolescentes (NNA) y garantice cobertura 

para grupos sociales como mujeres, población reintegrada y reincorporada a la vida civil, 

quienes buscan, además, soluciones de educación superior.  

Agua y alcantarillado: Villavicencio tiene uno de los modelos de gestión comunitaria del 

agua más fuertes del país, reuniendo el mayor número de acueductos comunitarios a nivel 

nacional. Sin embargo, el porcentaje viviendas rurales con servicio de acueducto es muy 

bajo, llegando únicamente al 44.23%. El porcentaje de viviendas con servicio de 

alcantarillado en zonas rurales es de 31.25%. Es necesario que el municipio identifique la 

situación real de cobertura de acueducto y alcantarillado para determinar las mejores 

soluciones de saneamiento. Tal como lo establece el Acuerdo de Paz, esta administración 

busca estimular la gestión comunitaria del agua como una estrategia para garantizar el 

acceso al agua y saneamiento como derechos humanos. 

C) Producción agropecuaria y economía solidaria y cooperativa 

 

No se cuenta con información sistematizada sobre planes de extensión agropecuaria que 

estén siendo implementados en el municipio. Se requiere que estas acciones se articulen 

con el plan departamental de extensión agropecuaria. Además, es necesario identificar 

número y situación de los centros de acopio. 

D) Garantía progresiva del derecho a la alimentación 

 

No se cuenta con datos sobre el porcentaje de cubrimiento en la canasta familiar del 

municipio. La estrategia de mercados campesinos es una acción concreta para aumentar la 

comercialización de la producción agropecuaria en el municipio, pero es necesario 
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establecer el número y situación de los sitios de mercado, como plazas y galerías 

municipales.  

Punto 2 - Participación Política: Apertura democrática para construir la paz 

La construcción y consolidación de la paz en el marco del fin del conflicto requiere la 

ampliación de la democracia para facilitar el surgimiento de nuevas fuerzas en el escenario 

político y enriquecer el debate y la deliberación alrededor de los principales problemas 

nacionales. Con estas medidas, se fortalecerá el pluralismo y la representación de las 

diferentes visiones e intereses de la sociedad, con las debidas garantías para la participación 

y la inclusión política. 

El PMI establece competencias limitadas para los municipios en este punto, pero hay dos 

estrategias que la Alcaldía se propone incorporar en el Plan de Desarrollo – Villavicencio 

cambia contigo. 

A) Mecanismos democráticos de participación ciudadana 

 

En cuanto a garantías para la convivencia, reconciliación, tolerancia y no estigmatización, el 

municipio cuenta con un Consejo Territorial de Paz, Reconciliación y Convivencia, pero es 

necesario fortalecer los espacios de participación en la toma de decisiones. En este sentido, 

este Plan de Desarrollo prevé acciones concretas de fortalecimiento de los organismos 

comunales y veedurías, así como la participación efectiva de la ciudadanía en las acciones 

del municipio.  

B) Promover una mayor participación en la política nacional, regional y local, en 

igualdad de condiciones y con garantías de seguridad 

 

No se cuenta con información sobre el diseño de programas de liderazgo político y social 

para miembros de partidos y de organizaciones sociales con especial énfasis en las 

poblaciones más vulnerables como población campesina, mujeres, minorías religiosa, 

pueblos y comunidades étnicas y población LGBTI. Aunque es una responsabilidad más del 
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Gobierno nacional, los municipios tienen competencia en la promoción de espacios de 

participación que visibilicen la situación de minorías políticas. Para esto, se han previsto 

metas de concertación y adopción de políticas públicas de grupos minoritarios, como 

indígenas, afrodescendientes y población LGBTI, y se busca promover la igualdad de género 

a través de iniciativas económicas y sociales con enfoque diferencial.  

Punto 3 - Fin del conflicto 

En lo concerniente a Villavicencio, este punto contiene medidas necesarias para garantizar 

el proceso de reincorporación de los excombatientes de las FARC-EP. Las competencias 

municipales para este punto, si bien son limitadas (teniendo en cuenta, además, que en el 

territorio no existen Espacios Territoriales), requieren una adaptación ante la emergente 

presencia de personas en proceso de reincorporación que buscan hacer su tránsito a la vida 

civil en Villavicencio. 

Según datos de la Agencia para la Reincorporación y Normalización, en Villavicencio hay 213 

personas en proceso de reintegración y 256 en proceso de reincorporación, para un total 

de 469, excombatientes (ARN, 2020). Toda la población de reincorporados cuenta con 

servicios de salud por su afiliación a EPS, mientras que solo 110 participan en procesos de 

formación educativa.  

En cuanto a garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones y conductas criminales, 

según el Decreto 660 de 2018, la gobernación y alcaldías son las encargadas de formular y 

ejecutar los planes integrales de prevención, seguridad y protección, dirigidos a la 

protección de las comunidades y organizaciones. La Alcaldía ofrecerá establecer las mesas 

de garantías a líderes/as, defensores/as de derechos humanos y comunales, crear e 

implementando un protocolo de atención y seguimiento para salvaguardar la integridad y 

vida de líderes sociales, víctimas, políticos y defensores de derechos humanos.  

Punto 4 - Solución al problema de las drogas ilícitas 

Este punto busca promover una nueva visión en donde impere un “tratamiento distinto y 

diferenciado al fenómeno del consumo, al problema de los cultivos de uso ilícito, y a la 
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criminalidad organizada asociada al narcotráfico, asegurando un enfoque general de 

derechos humanos y salud pública, diferenciado y de género” (ACUERDO DE PAZ, 2016). En 

este sentido, se busca abordar la atención del consumo como un problema de salud pública 

y no, exclusivamente, como un problema de seguridad. 

Según el PMI, las alcaldías tienen competencia en dos estrategias descritas a continuación: 

A) Prevención del consumo y salud pública 

 

La ciudad no cuenta con datos actualizados de consumo de sustancias psicoactivas, ni sobre 

programas de prevención al consumo. La alcaldía promoverá una visión basada en la 

evidencia médica y no la criminalización, complementándola con acciones 

complementarias de rehabilitación e inserción social con enfoque de género. Se debe 

buscar el fortalecimiento de factores de protección (apoyo psicosocial, autoestima, solución 

de conflictos, manejo del tiempo libre, fortalecimiento de núcleos familiares, promoción del 

compromiso escolar, estilos de vida saludables, desarrollo de habilidades culturales y 

deportivas y actividades de recreación) frente a los riesgos identificados, con especial 

atención a la prevención en niños, niñas y adolescentes. 

B) Estrategia de lucha contra la corrupción 

 

Según el Plan Marco de Implementación de los Acuerdos, las alcaldías y gobernaciones 

deben elaborar una estrategia de lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico. Hasta 

la fecha, Villavicencio no ha contado con una estrategia fuerte frente a este flagelo, pero en 

este Plan de Desarrollo se fortalecen las acciones e instrumentos para ese fin, bajo 

principios del gobierno abierto y participativo y con el claro objetivo de cuidar los recursos 

públicos y hacer más transparente la gestión de la administración.  

Punto 5 - Acuerdo sobre las víctimas del conflicto 

Aunque contamos con el desarme y desmovilización de la principal guerrilla del país, más 

de cinco décadas de conflicto armado interno, y la irrupción de otras formas de violencia 
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conexas asociadas a la confrontación, han traído como consecuencia graves y masivas 

violaciones a los derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, 

niveles de impunidad muy altos, desconfianza frente a las instituciones del Estado, más de 

ocho millones de víctimas y, sobre todo, una gran demanda social en términos de verdad, 

justicia, reparación integral y garantías de no repetición.  

En materia de Justicia Transicional, el Acuerdo de Paz estipula una serie de mecanismos y 

medidas judiciales y no judiciales para satisfacer los derechos de las víctimas a la verdad, la 

justicia, la reparación y las garantías de no repetición con enfoque diferencial (derechos 

humanos, género, étnico y etario). En este punto, las competencias de los municipios son 

bastante limitadas y diferenciadas. A continuación, se presentan algunas estrategias que 

guiarán la implementación del Acuerdo en la ciudad.  

A) Reparación integral para la construcción de la paz 

 

Los datos de la Unidad para la Atención y Reparación Integral para las Víctimas indican que 

en la ciudad de Villavicencio hay 88.765 víctimas registradas, lo que equivale al 16.7% de la 

población de la ciudad (RUV, 2020). Los hechos victimizantes con mayor ocurrencia y 

declaración en la ciudad son el desplazamiento forzado y la desaparición forzada.  

Villavicencio cuenta con un Centro Regional de Atención y Reparación a las Víctimas, donde 

se prestan servicios para la población víctima del conflicto armado. Según datos de la 

Unidad para las Víctimas, este centro de atención ha recibido un total de 134.100 solicitudes 

de atención, y cuenta con 71.939 personas atendidas. Los gastos de funcionamiento de este 

centro corresponden a 13.628 millones de pesos, cubiertos en su mayoría por la 

Gobernación del departamento y, en menor medida, por la Unidad para las Víctimas.  

De esta manera, el presente Plan de Desarrollo se propone implementar una estrategia de 

identificación y caracterización de las víctimas del conflicto armado en Villavicencio, 

apoyando, además, acciones de memoria histórica y reparación integral a familias víctimas 

del conflicto armado. 
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B) Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR) 

 

Villavicencio cuenta con sedes de las tres instituciones que conforman el SIVJRNR, la 

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas 

por Desaparecidas y la Jurisdicción Especial para la Paz. Todas estas instituciones están en 

marcha y tienen en funcionamiento planes de atención para población víctima del 

municipio. 

Punto 6- Mecanismos de implementación y verificación 

Según el Plan Marco de Implementación de los Acuerdos, ninguno de los indicadores de 

producto del Punto 6 tiene aplicación a nivel territorial. Sin embargo, con base en el 

principio de colaboración entre los distintos niveles territoriales, las alcaldías pueden 

aportar con acciones discrecionales como: 

• Promoción de la participación del sector empresarial en la implementación del 

acuerdo 

• Promover que organizaciones sociales y Juntas de Acción Comunal sean 

contratadas para la implementación del Acuerdo 

• Promover que se aprueben proyectos a ser ejecutados por pueblos étnicos para 

la implementación del acuerdo final 

• Garantizar el acompañamiento internacional 

 

No se cuenta con información clara y precisa que permita establecer si la administración 

municipal ha desarrollado acciones para la promoción del sector empresarial, la 

contratación de organizaciones sociales o juntas de acción comunal en este sentido. Frente 

al punto de acompañamiento internacional, en Villavicencio están las sedes de la mayoría 

de las agencias del Sistema de Naciones Unidas (incluyendo la Misión de Verificación) y de 

cooperación internacional. Por su posición privilegiada, estas agencias coordinan proyectos 
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que impactan poblaciones en todo el territorio. La Alcaldía generará una mayor articulación 

con estas agencias y actores que participan en el componente de acompañamiento 

internacional. Los puntos anteriormente definidos se expresan en el Anexo 1: Plan Marco 

de Implementación (competencias municipales). 

1.9. EL PLAN DE DESARROLLO – VILLAVICENCIO CAMBIA CONTIGO Y EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO (PND) 

 

Con la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, el Congreso de la República expidió el Plan 

Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, cuyo 

objetivo es alcanzar la igualdad de oportunidades para todos los colombianos a través de 

las bases de tres pactos estructurales, que son: 

 

1. Pacto por la legalidad 

2. Pacto por el emprendimiento 

3. Pacto por la equidad 

 

La ley del PND determina, además, doce pactos transversales, que complementan los 

pactos estructurales:  

 

4. Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo. 

5. Pacto por la ciencia, la tecnología y la innovación: un sistema para construir el 

conocimiento de la Colombia del futuro. 

6. Pacto por el transporte y la logística para la competitividad y la integración regional. 

7. Pacto por la transformación digital de Colombia: gobierno, empresas y hogares 

conectados con la era del conocimiento. 

8. Pacto por la calidad y eficiencia de los servicios públicos: agua y energía para 

promover la competitividad y el bienestar de todos. 
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9. Pacto por los recursos minero-energéticos para el crecimiento sostenible y la 

expansión de oportunidades. 

10. Pacto por la protección y promoción de nuestra cultura y desarrollo de la economía 

naranja. 

11. Pacto por la construcción de paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización 

y víctimas. 

12. Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, 

raizales, palenqueros y rom. 

13. Pacto por la inclusión de todas las personas con discapacidad. 

14. Pacto por la equidad de las mujeres. 

15. Pacto por una gestión pública efectiva. 

 

Además de los pactos anteriores, el PND busca “conectar territorios, gobiernos y 

poblaciones”, para lo cual plantea dos pactos adicionales: 

 

16. Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones. 

17. Pacto por la productividad y equidad en las regiones, dividiéndolas de la siguiente 

manera: 

• Región Pacífico: Diversidad para la equidad, la convivencia pacífica y el desarrollo 

sostenible. 

• Región Caribe: Una transformación para la igualdad de oportunidades y la equidad. 

• Seaflower Región: Por una región próspera, segura y sostenible. 

• Región Central: Centro de innovación y nodo logístico de integración productiva 

nacional e internacional. 

• Región Santanderes: Eje logístico, competitivo y sostenible de Colombia. 

• Región Amazonia: Desarrollo sostenible por una Amazonia viva. 

• Eje Cafetero y Antioquia: Conectar para la competitividad y el desarrollo logístico 

sostenible. 
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• Región Llanos - Orinoquía: Conectar y potenciar la despensa sostenible de la región 

con el país y el mundo. 

• Región Océanos: Colombia, potencia bioceánica. 

 

Con la idea de incorporar elementos del PND que permitan dar cumplimiento al Plan de 

Desarrollo Municipal (PDM), logrando forjar una ciudad moderna, incluyente y sostenible 

con una agenda social, económica, política y cultural propia, se buscó que los cinco ejes que 

lo componen tuvieran puntos de articulación y diálogo con los 17 pactos del PND.  

El Eje 1- Villavicencio, capital del piedemonte se alinea con el Pacto por la 

descentralización: conectar territorios, gobiernos y poblaciones, así como con la estrategia 

territorial Llanos-Orinoquía: conectar y potenciar la despensa sostenible de la región con el 

país y el mundo. Este eje, como explicado al inicio del componente general, busca promover 

la apropiación del territorio y el sentido de pertenencia a través de la protección del 

patrimonio ambiental, cultural y turístico del municipio.  

El objetivo del Eje 2- Villavicencio, ciudad moderna, segura y planificada tiene una relación 

estrecha con el Pacto estructural por la equidad. Gran parte de las propuestas del actual 

gobierno municipal en lo correspondiente al ordenamiento territorial, actuaciones urbanas, 

espacio público, movilidad, vivienda y control del riesgo pueden enmarcarse en los 

objetivos y estrategias del orden nacional. En concreto, en materia de gestión catastral, el 

PND establece que el catastro es un servicio público centrado en la utilidad de esta 

información para una mejor política pública con cargo a cada municipio, dejando de tener 

un exclusivo objetivo fiscal y pasar a adoptar una función multipropósito. Esto quiere decir 

que la herramienta del catastro multipropósito, estipulada en este PDM, constituye una 

fuente de información confiable para mejorar el ordenamiento territorial y apoyar el 

diseño, formulación y puesta en marcha de políticas públicas en el marco de los ejes de 

legalidad y equidad. Los principales beneficios que le traerían a Villavicencio estas nuevas 

disposiciones se refieren a la posibilidad de que el municipio disponga de información 
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actualizada y precisa sobre la organización de su territorio, especialmente en términos de 

uso y propiedad.  

 
Con relación al Eje 3 - Economía para el empleo y empleo para la economía, las acciones 

de este PDM se articulan con lo previsto por el Pacto estructural de orden nacional de 

emprendimiento en lo concerniente a la formalización de los puestos de trabajo, estímulo 

de las actividades económicas y el mejoramiento del sector empresarial villavicense. Los 

objetivos estratégicos y propuestas del actual gobierno municipal, enfocados en la 

reactivación económica, la soberanía alimentaria, el fortalecimiento de cadenas locales de 

producción y el apoyo a emprendimientos y MIPymes, se enmarcan en los principales 

objetivos del PND, como lo son el desarrollo de una mentalidad y cultura del 

emprendimiento, la creación de iniciativas de desarrollo y fortalecimiento empresarial, 

fomento a un mejor ambiente de negocios y promoción de formalidad empresarial a través 

de la inspección, vigilancia y control.  

 
El Eje 4- Gobierno abierto y participativo se articula con el pacto transversal del PND de 

gestión pública efectiva enfocada hacia una transformación de la institucionalidad y del 

servicio al ciudadano, buscando un funcionamiento eficiente de la administración pública. 

Complementariamente, el Pacto transversal nacional por la descentralización: conectar 

territorios, gobiernos y poblaciones ofrece un sustento normativo al planteamiento del 

nuevo gobierno municipal sobre el fortalecimiento de la institucionalidad territorial basada 

en la gobernanza de la ciudad y del empoderamiento del ciudadano, el cual puede y debe 

ser materializado mediante un arreglo eficiente, coordinado y articulado en las inversiones 

sectoriales para el desarrollo municipal.  

 
Finalmente, el Eje 5 – Ciudad garante de derechos tiene múltiples puntos de encuentro con 

la planeación nacional en el Pacto estructural de la equidad con igualdad de oportunidades 

para todos. A nivel de pactos transversales, hay una fuerte relación con los pactos por la 

construcción de la paz: cultura de la legalidad, convivencia, estabilización y víctimas; por la 
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equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros y 

rom; por la inclusión de todas las personas con discapacidad y por la equidad de las mujeres.   

 

1.10. EL PLAN DE DESARROLLO – VILLAVICENCIO CAMBIA CONTIGO Y EL PLAN DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT) 

 

En su programa de gobierno, el alcalde Felipe Harman caracterizó Villavicencio como una 

ciudad que “ha formado un mapa diverso, disperso, fragmentado, configurando un 

territorio donde se aprecian niveles de desarrollo desiguales, excluyentes, depredadores” y 

por tanto, “el mapa resultante de cómo se ha ordenado y gestionado el espacio de la ciudad, 

principalmente en servicios, urbanismo, equipamientos, nos muestra un territorio 

escondido, con notoria marginalidades y afectaciones sociales y ambientales, con una 

heridas peligrosas” que deben ser subsanadas por un ordenamiento territorial que transite 

hacia una ciudad moderna, incluyente y sostenible.  

El POT es una de las guías para optimizar la inversión pública y dirigirla hacia fines 

específicos relacionados con el mejoramiento estructural y funcional del municipio. Los 

proyectos y actuaciones que se establecen para el corto, mediano y largo plazo están 

incluidos en las estrategias previstas para el próximo cuatrienio.  

En este sentido, la revisión del POT es una de las acciones principales estipuladas en el Eje 

2 de este Plan de Desarrollo. Dicho proceso iniciará con una evaluación responsable que 

establezca los elementos esenciales del POT que deberán ser revisados y ajustados para 

que los demás componentes puedan ser ejecutados en los plazos determinados. 

El seguimiento y evaluación del POT es el proceso que permite medir el grado de desarrollo 

de este instrumento de planificación y el efecto de algunos factores en el desempeño 

general del municipio. Además de ello, el seguimiento permite evaluar el cumplimiento de 

los compromisos adquiridos y establecer cuánto de lo pactado se ha llevado a cabo. Sobre 

esta base, y en concordancia con el espíritu de la revisión, es posible identificar los aspectos 

claves que deben ser ajustados. 
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Villavicencio no cuenta, en este momento, con un sistema establecido de seguimiento y 

evaluación, por lo que no es posible identificar con facilidad el estado general de la 

ejecución de las acciones del POT de corto y mediano plazo. De hecho, en el 2019 se estimó 

un cumplimiento de los contenidos del corto plazo en un 31%. Sin embargo, la manera de 

cuantificar dicho cumplimiento no obedece a todos los requerimientos pertinentes sobre 

los alcances de estos contenidos y su ejecución. Por lo tanto, la Administración no solo 

optará por hacer el seguimiento y evaluación, sino que formulará un sistema que contenga 

las herramientas necesarias para llevar a cabo dicho proceso exitosamente. 

La revisión del POT que se pretende adelantar en el próximo cuatrienio depende del alcance 

de lo que se quiere modificar y del cumplimiento de las vigencias definidas para cada uno 

de los componentes del POT. De esta manera, en el PDM se incluyen dos productos 

asociados a la revisión y la implementación del POT, así como un producto que busca 

fortalecer los procedimientos de ordenamiento territorial, entendiendo la necesidad que 

tiene la ciudad de contar con una ruta clara y estable que defina las bases de planificación 

para hacer de Villavicencio una ciudad moderna, incluyente y sostenible.  

En este marco de referencia, la revisión no se entiende como una oportunidad para 

promover un nuevo Plan de Ordenamiento, sino como el espacio estratégico por excelencia 

para mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el POT vigente, 

introduciendo instrumentos de ley faltantes en el mismo que permitan la construcción real 

del modelo municipal que soñamos y merecemos, logrando así optimizar los beneficios que 

se obtienen de la planificación a largo plazo. 
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Los ciudadanos deben ser parte de los procesos de gobierno y de la gobernanza. 

Son ellos quienes conocen el territorio y viven sus problemáticas. Son ellos 

quienes, además, constituyen el territorio y hacen parte de la posibilidad de crear 

un proceso de transformación real para la ciudad. Es por esto que la construcción 

del Plan de Desarrollo Municipal -Villavicencio cambia contigo se hizo de la mano 

con quienes conforman y conocen, de manera práctica y real, las necesidades y 

problemáticas de la ciudad. La participación es el proceso a través del cual los 

ciudadanos buscan compartir e incidir en las decisiones sobre los asuntos que 

afectan a su comunidad. El concepto de participación ciudadana incluye todos los 

mecanismos de acción individual o colectiva, de reivindicación y/o de respuesta a 

las convocatorias institucionales para influir en las decisiones de gobierno. En 

otras palabras, la participación ciudadana implica el deseo de incidir y la voluntad 

política para permitirlo (DÍAZ, 2017). No solo es un ejercicio democrático y de 

legitimidad, sino que constituye la posibilidad real de gobernar en concordancia 

con el contexto de la ciudad. 
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2.1. LAS ESCUELAS DE CIUDAD 
 

Para la construcción del presente Plan de Desarrollo, se implementaron encuentros con las 

comunidades, sectores, gremios e instituciones en donde se buscó aprender conjuntamente y 

anudar ideas y esfuerzos, manteniendo el espíritu participativo, dialogante y constructivo de la 

propuesta política. La metodología se denominó Escuela de Ciudad, pues con ésta se pretendía, 

y pretende, abrir un espacio de integración y articulación entre diferentes sectores de la 

sociedad. La idea es que los participantes levanten reflexiones que lleven a repensar la ciudad y 

a visualizarla como un momento vivo en el que confluyen una diversidad de elementos. Es hacer 

consciencia sobre el derecho a la ciudad, el derecho a construirla, vivirla y apropiársela.  

La Escuela de Ciudad se piensa como una metodología de aprendizaje conjunto, siendo éste 

precisamente su objetivo, es la materialización de la educación más allá de la escuela. La 

posibilidad de construir conocimiento y cultura política desde el diálogo de saberes, partiendo 

de la convicción de que todos sabemos y todos aprendemos, una metodología que cuestiona la 

educación tradicional autoritaria y unidireccional. Siguiendo los lineamientos pedagógicos y 

teóricos de Paulo Freire (1996), la educación es concebida como un proceso humanizador que 

involucra una multiplicidad de actores, incentivando la reciprocidad entre éstos y la elaboración 

crítica de la realidad por parte de los educados, así como de los educadores. La idea con las 

Escuelas de Ciudad es, en última instancia, generar en los ciudadanos la inquietud, la pregunta, 

pero también la acción que logre transformar sus propias realidades.  

En este sentido, los principios que estructuran y guían la planeación y desarrollo de las Escuelas 

de Ciudad son: 

• El diálogo continuo de saberes: la construcción de conocimiento a partir del diálogo 

colectivo, la capacidad de escuchar al otro y aprender con el otro. Todos sabemos y todos 

aprendemos.  
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• La educación a partir del contexto y la lectura de realidades: no se trata de enseñar sobre 

la base de lo que no conocemos, el conocimiento se construye partiendo de nuestro propio 

contexto, consolidando la capacidad de leer nuestra propia realidad.  

• Aprender desde la reflexión y la acción: la acción como eje fundamental en la construcción 

de conocimiento. Más que un espacio, las Escuelas de Ciudad son una forma continua y 

constante de aprendizaje.  

• El conocimiento para transformar: aprender sólo tiene sentido si el conocimiento se usa 

en favor de la transformación de los territorios.  

2.1.1. LA METODOLOGÍA DE LAS ESCUELAS DE CIUDAD EN LA PRÁCTICA 
 

Con base en estos fundamentos teórico-prácticos, y para la inclusión real de la población de 

Villavicencio en la construcción de este Plan de Desarrollo, se identificaron y convocaron cuatro 

grandes audiencias para garantizar la mayor pluralidad en la participación:  

• Audiencia institucional: entidades locales, departamentales y nacionales, 

gubernamentales o no gubernamentales que desarrollan su objeto misional en el territorio.  

• Audiencia gremial: grupos económicos y de trabajo, establecidos y organizados.  

• Audiencia social: grupos y sectores sociales de la población civil.  

• Audiencia territorial: individuos, colectivos, líderes y representantes de los barrios 

(comunas) y veredas (corregimientos) de la ciudad. Adicionalmente, se estableció un canal 

virtual para permitir y estimular la participación más allá de la representatividad. Esta 

estrategia se implementó haciendo uso de la página web www.villavicenciocambiacontigo.com, 

en donde los ciudadanos pudieron responder, virtualmente, las mismas preguntas con las 

que se trabajó en los talleres presenciales.  
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Imagen 1: Plataforma para la construcción participativa del Plan de Desarrollo. 

La convocatoria para participar se hizo por audiencia, siendo que para el trabajo con actores 

gremiales e institucionales se usaron los canales formales de información y comunicación. Para 

el caso de las Escuelas con los actores sociales y territoriales, además de los canales formales 

(como oficios, por ejemplo), se realizaron convocatorias públicas difundidas por redes sociales 

oficiales. Es importante destacar que para las Escuelas de Ciudad en comunas y corregimientos 

se hizo un ejercicio de empoderamiento de los ediles y miembros de juntas de acción comunal 

(JAC), quienes no solo lideraron la convocatoria, sino que hicieron parte fundamental de la 

organización y desarrollo al asumir el rol de talleristas. 

Tres técnicas de recolección de información fueron utilizadas en las Escuelas. La primera, y como 

técnica principal de recolección, se diseñaron las fichas por eje temático (Imagen 2). Estas fichas 

se construyeron con base en los cinco ejes que componen el Plan de Desarrollo y que fueron 

explicados en el componente general. En estas fichas, se abordaron tres preguntas orientadoras:  

• ¿Cuál considera que es el problema principal de este eje? 

• ¿Cuál considera es la causa del problema identificado? 

• Proponga una solución concreta para el problema identificado.  
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Imagen 2: Ejemplo de fichas temáticas 

  

En segundo lugar, se estableció la redacción de una relatoría descriptiva, por medio de las cuales 

se registraron aportes, intervenciones y sugerencias verbales que los participantes expusieron de 

manera informal durante las Escuelas (Imagen 3). Además, en estas relatorías se anotaron las 

opiniones del equipo de apoyo sobre dificultades, cuestionamientos y conclusiones generales 

sobre cada taller realizado. Por último, como tercera técnica, se recopilaron documentos 

entregados por las organizaciones civiles organizadas, las cuales han trabajado desde tiempo 

atrás en agendas propias relativas a necesidades, inquietudes, sugerencias y propuestas políticas 

de los grupos y/o movimientos a los cuales pertenecen.  
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Imagen 3: Modelo relatoría descriptiva 

 

Con el fin de identificar la población participante en los diferentes espacios, se construyó, 

también, una ficha de caracterización (Imagen 4). En este formato se solicitaron datos de 

identificación, contacto, ubicación y perfil socioeconómico, entre otras variables. 

Adicionalmente, esta ficha contenía dos preguntas por medio de las cuales se buscó identificar 

aspectos relevantes para la construcción de la visión de ciudad:  

1) ¿Cómo sueña Villavicencio en el 2030?  

2) ¿Cuáles son los tres principios o valores que debería tener un buen villavicense? 
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Imagen 4: Ficha de caracterización 

 

 

Con estas herramientas, las Escuelas de Ciudad estuvieron divididas en cuatro etapas 

1. Inscripción y bienvenida a los asistentes, en la cual se realizó el proceso de inscripción de 

los asistentes y se dio la bienvenida, agradeciendo la asistencia, explicando la motivación 

de la Escuela de Ciudad en torno a la construcción del Plan de Desarrollo- Villavicencio 

cambia contigo. 

2. Presentación metodológica de la Escuela, donde se hizo énfasis en el espíritu participativo 

de la propuesta y en la decisión de considerar la Escuela de Ciudad como un espacio 

continuo y permanente de diálogo y encuentro en el que se busca aprender conjuntamente 

y construir ciudad.  

3. Contextualización del Plan de Desarrollo Municipal, en la que se presentó el cronograma 

oficial de construcción y entrega del Plan de Desarrollo Municipal, sus partes y requisitos 

principales. Todo ejercicio participativo requiere la comprensión amplia del contexto en el 
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que se quiere actuar, por lo que esta etapa implicaba no solo la sensibilización de las 

personas con respecto al documento que se encuentra en construcción, sino el 

reconocimiento de la importancia que tiene la participación en la planeación y 

transformación de la ciudad. En esta contextualización, también se hizo una explicación 

sobre las partes que componen el Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia contigo, 

resaltando los objetivos y temáticas que componen cada eje. 

4. Conformación de grupos de trabajo, en la que se les pidió a las personas que conformaran 

un grupo por cada eje temático, siendo que la distribución de las personas en los diferentes 

grupos dependía del interés del propio participante y su conocimiento sobre los temas 

abordados por el eje en cuestión.  

5. Planteamiento de problemas y propuestas para Villavicencio, momento en el que se les 

pidió a los participantes que respondieran, de manera individual, las preguntas planteadas 

en las fichas temáticas. Una vez todos terminaron de responder, se dio la instrucción de 

socializar las diferentes respuestas dentro del grupo.  

6. Socialización las respuestas en plenaria. Se les pidió a los miembros de cada grupo que 

eligieran un representante para que sintetizara la información y presentara las principales 

conclusiones de cada eje frente a todos los participantes de la Escuela.  

7. Conclusiones y cierre simbólico, haciendo énfasis en que la información recopilada sería un 

importante insumo para la construcción del Plan de Desarrollo – Villavicencio cambia 

contigo. Además, se les pidió a los participantes que, en la escarapela con su nombre, 

escribieran el compromiso que estaban dispuestos a asumir para lograr construir una 

Villavicencio s moderna, incluyente y sostenible. Como un acto simbólico, estas escarapelas 

fueron pegadas en una imagen de un árbol que se encontraba sin hojas. Las escarapelas 

con los compromisos de los participantes representan las hojas de un nuevo árbol 

construido con el apoyo de las personas, tal como será Villavicencio en el próximo 

cuatrienio.  
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2.1.2. CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS  
 

Dada las particularidades de los diferentes grupos poblacionales que hicieron parte de las 

Escuelas de Ciudad, se hicieron algunas modificaciones metodológicas en los siguientes casos: 

• Para comunidades rurales, se identificó una dificultad en el diligenciamiento de las fichas 

de los ejes, razón por la cual se consideró pertinente priorizar ejercicios verbales y 

narrativos.  

• Para población sordomuda, se contó con la presencia de uno o dos intérpretes de lengua 

de señas. 

• Para la población infantil, se reemplazaron las fichas de ejes temáticos por técnicas de 

dibujo. Los niños y niñas fueron divididos por grupos y se les pidió que representaran un 

árbol en el cual debían identificar los problemas y las soluciones de Villavicencio.  

• Para población de minorías étnicas, como afrocolombianos e indígenas, se tuvieron en 

cuenta las particularidades lingüísticas, culturales, derechos constitucionales y demás 

elementos pertinentes para el buen desarrollo de las Escuelas. De la misma forma, se 

entabló comunicación previa con las autoridades y/o representantes de cada una de las 

comunidades convocadas con el fin de conciliar los espacios, tiempos, lugares y demás 

aspectos relevantes de la metodología.  

 

2.2. METODOLOGÍA DE SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

La sistematización de la información proveniente de las Escuelas de Ciudad estuvo compuesta de 

dos etapas principales. Primero, se realizó un proceso de digitalización de la información 

contenida en los formatos y fichas utilizadas en los talleres. Segundo, se llevó a cabo un análisis 

de contenido y consolidación de las opiniones emitidas por los participantes con respecto a la 

ciudad que se desea construir, así como sobre los problemas, causas y propuestas relativos a 

cada uno de los cinco ejes que componen la parte estratégica del Plan de Desarrollo 2020-2023. 

A continuación, se describen las dos etapas y sus componentes: 
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ETAPA 1: DIGITALIZACIÓN 

Esta primera etapa de digitalización fue realizada de manera paralela al desarrollo de las 

Escuelas de Ciudad. Para esto, se creó un equipo de digitalizadores, los cuales también 

acompañaron presencialmente el desarrollo de la mayor parte de los talleres. Toda la 

información fue digitalizada y registrada en la plataforma KoBoToolbox, por medio de la 

cual también se recogieron las opiniones de la participación online. Tres formatos 

específicos fueron tenidos en cuenta en esta etapa de digitalización. Primero, los formatos 

de caracterización donde quedó registrada la información sobre el género, barrio, edad y 

grupo poblacional (víctima, LGBTI, afrodescendiente, indígena, persona con discapacidad, 

adulto mayor, joven, entre otros factores) al cual pertenecía cada uno de los participantes. 

Al digitalizar estos formatos, también se tuvieron en cuenta las respuestas a la pregunta 

¿Cómo sueña a Villavicencio en el 2030?, las cuales sirvieron como fundamento para la 

construcción de la visión del presente Plan de Desarrollo. Segundo, las fichas temáticas, 

donde las personas pudieron plasmar sus opiniones respecto a los problemas, causas y 

soluciones relacionadas con cada uno de los cinco ejes que componen el Plan de Desarrollo 

2020 – 2023. Tercero, las relatorías descriptivas, en las que se registraron las opiniones del 

equipo de apoyo sobre dificultades, cuestionamientos y conclusiones generales sobre cada 

taller realizado.  

ETAPA 2: ANÁLISIS DE CONTENIDO 

La etapa de análisis de contenido inició una vez finalizadas las Escuelas de Ciudad y la 

digitalización de sus resultados en la plataforma KoBoToolbox. Para este proceso, se tuvo 

en cuenta toda la información obtenida a través de la participación presencial en los 

diferentes talleres con gremios, instituciones, grupos poblacionales y habitantes de 

diferentes comunas y corregimientos, así como en la participación online a través de la 

página www.villavivenciocambiacontigo.com  

Para este proceso, se hizo uso del software Atlas.ti, un programa que permite hacer análisis 

de contenido cualitativo de un gran volumen de información. Esta herramienta 
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metodológica consiste en el levantamiento de hipótesis, recomendaciones y/o tendencias 

con base en la selección y análisis de temáticas que tienden a repetirse a lo largo de todo 

un documento. En otras palabras, el análisis de contenido es: 

Un conjunto de técnicas de análisis de comunicación tendiente a obtener indicadores 

(cuantitativos o no) por procedimientos sistemáticos y objetivos de descripción del 

contenido de los mensajes, permitiendo la inferencia de conocimientos relativos a las 

condiciones de producción / recepción (variables inferidas) de estos mensajes. (BARDIN, 

2002). 

Uno de los elementos que caracteriza al análisis de contenido es la posibilidad de examinar 

una gran cantidad de información para generar inferencias que tengan validez y 

aplicabilidad en un contexto determinado. Para el caso del Plan de Desarrollo 2020-2023, 

el objetivo era poder analizar toda la información proveniente de la participación de los 

habitantes de Villavicencio, con el fin de comprender la percepción que éstos tienen sobre 

los principales problemas de la ciudad y la forma ideal de abordarlos.  

De esta manera, el proceso de análisis de contenido fue llevado a cabo de manera separada 

para cada uno de los cinco ejes que componen este Plan de Desarrollo. Para cada uno de 

estos ejes, se hizo una revisión de los problemas identificados por las personas, por un lado, 

y las posibles soluciones/propuestas que deberían ser contempladas en la parte estratégica 

de este plan, por otro. Tres técnicas fueron empleadas para analizar estas dos variables 

(problemas y propuestas) en el Atlas.ti. La primera, la creación de una nube de palabras, 

por medio de la cual es posible visualizar los conceptos que más se repiten dentro de un 

contenido y que, para el caso de las Escuelas de Ciudad, tienen que ver con las palabras 

más mencionadas por los participantes en cada eje. Para el análisis de estas nubes, se creó 

una lista de exclusión con el fin de eliminar conjunciones coordinantes y subordinantes (por 

ejemplo: que, ya, porque, para, si, etc.), artículos definidos e indefinidos (el, la, lo) y 

preposiciones (con, contra, de, desde, según, etc.) que tienden a tener un alto número de 

repeticiones, pero que no permiten generar inferencias sobre los temas de interés.  
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Figura 4: Ejemplo de nube de palabras 

Fuente: Elaboración del equipo plan de desarrollo Villavicencio cambia contigo 

Con base en esta nube de palabras, y como segunda técnica de análisis, se hizo una codificación 

automática que permitió categorizar y clasificar la información por grandes temáticas. La 

creación de códigos se realizó teniendo en cuenta tres criterios: 1) número de repitencias en la 

nube, 2) temas que componen cada eje y que fueron definidos previamente en el programa de 

gobierno y 3) enfoque poblacional. Con el fin de transversalizar temas como apoyos a víctimas, 

proceso de paz, género, orientación sexual, discapacidad y minorías étnicas, el proceso de 

codificación en todos los ejes tuvo en cuenta estas categorías poblacionales. Por ejemplo, en el 

caso del Eje 2: Villavicencio, ciudad moderna y planificada, se tuvieron en cuenta los temas como 

vivienda, servicios públicos, ordenamiento territorial, infraestructura, así como todos aquellos 

que fueron mencionados por los participantes y/o que tenían que ver con las poblaciones ya 

mencionadas.  

El objetivo de los códigos es reunir conceptos que tienen relación con una misma temática, por 

lo que muchos de los nombres de éstos y sus frecuencias (número de veces que aparecen en el 

contenido analizado) no necesariamente corresponden, textualmente, a la información que 
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aparece en las nubes. Como se puede ver en la Tabla 1, el segundo código con mayor frecuencia 

en el Eje 2 es el relativo a “inversiones y recursos”, una categoría que no se encuentra 

mencionada de la misma manera en la nube de dicho eje. Esto se debe a que dicho código reúne 

palabras a las que hicieron referencia los participantes y que, a pesar de no ser exactamente las 

mismas, aluden a una misma gran categoría relacionada con “inversiones y recursos” (por 

ejemplo, palabras como inversión, recursos, apoyos, subsidios, dinero, entre otras).  

Tabla 1: Códigos resultantes del análisis de propuestas en el Eje 2 y sus frecuencias  

Código Frecuencia 

Vivienda 120 

Inversiones y recursos 119 

Acueducto 114 

Vías 102 

planeación urbana 90 

Alcantarillado 69 

Movilidad 65 

Infraestructura 50 

Ruralidad 50 

Legalización 38 

renovación urbana y espacio público 29 

servicios públicos 29 

Parques 28 

Participación 26 

Alumbrado 25 

Deporte 19 

Víctimas 16 

vendedores ambulantes 15 

Discapacidad 11 

Comunitarios 9 
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Ciclorrutas 4 

 

Como tercera técnica de análisis de la información, se generó una tabla de co-ocurrencias a partir 

de los códigos creados. La tabla de co-ocurrencias muestra el número de veces que dos códigos 

aparecen repetidos en una misma frase escrita por un participante, lo que permite tener una 

mayor comprensión de la opinión de éstos con respecto a las categorías temáticas creadas. Con 

base en esto, se analizaron los códigos con mayor número de frecuencias1, teniendo en cuenta 

sus principales co-ocurrencias con otros códigos. La Tabla 2 expone algunas de las principales co-

ocurrencias relativas al código “Vivienda” y que tienen que ver con las propuestas de los 

participantes en el Eje 2. La tabla muestra una co-ocurrencia de 13 veces con la categoría 

“inversiones y recursos”, 7 veces con “víctimas” y 4 veces con “discapacidad”. A partir de estas 

co-ocurrencias, se puede inferir que las propuestas tienen que ver con lo siguiente: 1) entregar 

mayores subsidios y ayudas para acceder a la vivienda, 2) invertir en vivienda, 3) crear y entregar 

vivienda para víctimas y 4) crear y entregar vivienda para personas con discapacidad.  

Tabla 2: Fragmento de la tabla de co-ocurrencias de las propuestas para el Eje 2 

 
Vivienda Fr=120 

Inversiones y recursos Fr=119 13 

Víctimas Fr=16 7 

Discapacidad Fr=11 4 

Finalmente, para entender exactamente las propuestas de los participantes e incorporarlas 

efectivamente dentro de la construcción del plan, se hizo una revisión manual e individual de 

cada una de las frases abarcadas por estas co-ocurrencias, examinando, una a una, las opiniones 

exactas emitidas por los participantes. Esta revisión hizo posible la identificación de los 

principales problemas y sugerencias de los participantes relacionados con cada eje programático, 

los cuales fueron incluidos en el diagnóstico y parte estratégica del plan, respectivamente.  

 
1 En las tablas presentadas en este documento, las frecuencias de cada concepto aparecen con la abreviación Fr. 
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En el Capítulo 5 – Una mirada múltiple de Villavicencio, los datos encontrados en fuentes 

secundarias de información se articulan explícitamente con las problemáticas de la ciudad 

identificadas por los participantes de las Escuelas de Ciudad. Como se resaltó al inicio de este 

capítulo, las Escuelas de Ciudad perciben a los sujetos como fuentes legítimas de conocimiento, 

pues son éstos los que componen y conocen su propio territorio. De esta manera, las opiniones 

y percepciones de las personas aparecen referenciadas en este documento bajo el título las voces 

de la ciudad, dialogando con la información encontrada en fuentes institucionales o 

investigaciones científicas, validando o cuestionando cifras oficiales que tienden a ser utilizadas 

como verdades absolutas.  

Asimismo, en el Capítulo 6 – Plan estratégico y las propuestas de las Escuelas de Ciudad, la matriz 

que expone las metas preliminares del Plan de Desarrollo- Villavicencio cambia contigo incluye la 

información obtenida a través del análisis de contenido de las propuestas de los participantes. 

Esta inclusión se hizo de dos maneras: por un lado, se creó una columna donde se expone el 

número de veces que una meta de producto fue mencionada en las propuestas de los 

participantes. Por otro, en una segunda columna, se resaltan algunas de las ideas concretas de 

los participantes que hacen alusión a las acciones creadas. 

 

2.3. RESULTADOS GENERALES DE LAS ESCUELAS DE CIUDAD 
 

Esta sección aborda los resultados obtenidos en las Escuelas de Ciudad en términos de número 

de participantes y sus características2. Para esto, se analizó la información contenida en las listas 

de asistencia y fichas de caracterización, a través de las cuales se pudieron identificar datos sobre 

la edad de la persona, sexo, orientación sexual, lugar de origen, grupo poblacional, residencia, 

situación laboral, nivel educativo, pertenencia a alguna asociación u organización, entre otras.  

 
2La información relativa a los problemas y propuestas realizadas por las personas en los talleres se encuentra 
consignada en el Capítulo 5- Diagnóstico de la ciudad y Capítulo 6 – Plan estratégico, respectivamente. 
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Entre los días 15 de enero al 10 de febrero, se realizaron 140 Escuelas de Ciudad en diferentes 

lugares del territorio municipal. Las Escuelas con audiencia territorial fueron las que contaron 

con una mayor participación, representando el 39% del total de respuestas obtenidas de 

ciudadanos, colectivos, líderes y representantes de los barrios (comunas) y veredas 

(corregimientos) de la ciudad. De manera importante, las Escuelas con grupos poblacionales 

específicos y sociedad civil organizada (audiencia social), como indígenas, afrodescendientes, 

víctimas, población LGBTI, entre otros, representaron el 33% del total. Por su parte, los gremios 

económicos participaron en 24 escuelas, constituyendo el 17% del total de escuelas realizadas. 

Finalmente, como un 10% del total, se realizaron 14 Escuelas de Ciudad con audiencia 

institucional, donde participaron entidades locales, departamentales y nacionales que tienen 

presencia e incidencia en el municipio. En las siguientes subsecciones, se exponen los resultados 

desagregados por tipo de audiencia. 

Tabla 3: Participación en las Escuelas de Ciudad por tipo de audiencia  

Audiencia Número de escuelas Porcentaje de participación por audiencia 

Territorial 55 39% 

Social 46 33% 

Gremial 24 17% 

Institucional 14 10% 

Pilotaje 1 1% 

TOTAL 140 100% 

 

AUDIENCIAS GREMIAL E INSTITUCIONAL 

 

Se desarrollaron un total de 24 Escuelas de Ciudad con la audiencia gremial, en las que 

participaron 22 gremios empresariales y laborales y dos empresas (Congente y Bioagrícola). La 

Tabla 4 muestra los tipos de gremios que hicieron parte de estas Escuelas de Ciudad. 
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Tabla 4: Escuelas de Ciudad y gremios participantes 

 

N° Gremio 

1 Recicladores 

2 ANDI 

3 Comité de ganaderos 

4 Turismo 

5 Taxistas y calzado 

6 COTELCO 

7 Sector Agropecuario 

8 Comité cívico 

9 FENALCO 

10 BIOAGRÍCOLA 

11 Congente 

12 Comerciantes del centro 

13 Comerciantes y grandes superficies 

14 CONFECOOP 

15 Asorinoquia 

16 Organizaciones de trabajadores 

17 Mecánicos e industria automotriz del Estero 

18 MERUM 

19 Gremio panificador 

20  Servidores públicos 

21 Bares y discotecas 

22 Mercados campesinos 

23 Vendedores informales 

24 Asaderos + ACODRES 
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Dentro de la audiencia institucional, se realizaron un total de 14 Escuelas, reuniendo diferentes 

instituciones y organizaciones - en los casos en los que se compartían temas y estrategias de 

trabajo. La Tabla 5 expone las mesas que se realizaron con las instituciones participantes.  

Tabla 5: Escuelas de Ciudad e instituciones participantes  

 

AUDIENCIAS TERRITORIAL Y SOCIAL 
 

Con la audiencia territorial, se llevaron a cabo un total de 55 Escuelas, una de las cuales se realizó 

únicamente con los diferentes ediles del municipio. El resto de las Escuelas se realizaron en 

diferentes localidades del municipio, abarcando las ocho comunas de la ciudad y cinco de los 

siete corregimientos. El número de Escuelas por comuna y corregimiento se explicitan en la Tabla 

6, a continuación. 

 

N° NOMBRE DE LA ESCUELA 

1 Rectores colegios oficiales 

2 Sector financiero  

3 COPACOS 

4 Rectores colegios privados 

5 Instituciones del sector salud 

6 Ciclo vital 

7 Rutas de atención a la mujer y población LGBTI 

8 Mesa preventiva 

9 Defensa civil  

10 Rama judicial 

11 Llanogas 

12 Cruz Roja 

13 Periodistas 

14 Desarrollo rural 



 
 

 
 

53 

Tabla 6: Número de Escuelas de Ciudad realizadas por comuna y corregimiento 

Territorio Número de Escuelas de Ciudad realizadas 

Comuna 1 3 

Comuna 2 4 

Comuna 3 2 

Comuna 4 4 

Comuna 5 8 

Comuna 6 3 

Comuna 7 6 

Comuna 8 11 

Corregimiento 1 2 

Corregimiento 2 3 

Corregimiento 4 3 

Corregimiento 6 1 

Corregimiento 7 4 

Ediles 1 

 

Con respecto a la audiencia social, se realizaron 46 Escuelas de Ciudad con grupos y sectores 

sociales de especial interés. En la Tabla 7, se identifican el número de Escuelas realizadas y las 

organizaciones/agrupaciones participantes.  

Tabla 7: Número de Escuelas y organizaciones y agrupaciones participantes 

Organización/agrupación participante Número de Escuelas realizadas 

Mesa de comunidades religiosas 1 

Jóvenes 1 

Comunidad OS/IG 1 

Niños- Pacificadores 1 

Víctimas del conflicto armado 1 
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Adulto Mayor 1 

Población en condición de discapacidad 1 

Futbolistas 1 

Jugadores de Ultime 1 

Organizaciones ambientales 1 

Motociclistas y bici usuarios 2 

Defensores de derechos humanos 2 

Organizaciones que hacen trabajo con habitantes 

de calle 

1 

Migrantes 1 

Indígenas 3 

Veedores 1 

Mujeres 2 

Sindicato trabajadores UNILLANOS 1 

Liga de usuarios 1 

Gestión del riesgo 1 

Artistas y gestores culturales 1 

Afrodescendientes 1 

Estudiante UNILLANOS 1 

Deportistas 1 

Docentes 1 

Asociaciones del sector Salud 1 

Padres de familia 1 

Vigilantes 1 

Bomberos 1 

Estudiantes Universidad Cooperativa de Colombia 1 

Madres comunitarias 1 

Profesores del colegio Miguel Ángel Martin 1 

Menores Infractores Kayros 1 
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Menores Infractores Agora 1 

Acueductos comunitarios 1 

Barrismo social 1 

Jóvenes ambientalistas 1 

Animalistas 1 

Personas albinas 1 

Ex combatientes de las FARC 1 

 

Ahora bien, en términos de participación efectiva por grupos poblacionales, la igualdad de género 

fue una apuesta transversal dentro de todo el proceso de las Escuelas de Ciudad. Esto se vio 

reflejado en el hecho de que el 51% de los participantes fueron mujeres y el 46% hombres. El 3% 

prefirió no especificar esta información (Ver Figura 5). 

Figura 5: Porcentaje de participación en las Escuelas de Ciudad por género 

 

Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  

 

En lo que concierne la representación por grupos de edad, se encuentra que hubo una mayor 

participación de personas entre los 40 y 44 años (12%), dentro de los cuales el 5% eran hombres 

y el 7% mujeres. Los mismos valores se encontraron entre los rangos de edad de 50 a 54 años.  

51%

46%

3%

Femenino Masculino Otro Prefiero no decirlo
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La participación de los jóvenes también tuvo una gran relevancia, siendo que 20.9% de las 

personas que hicieron parte de las Escuelas de Ciudad tenía entre 14 y 28 años, de las cuales el 

10.3% eran mujeres y el 10.6% hombres. De igual modo, entre las edades intermedias de 30 a 59 

años, se evidenció una participación del 34% de mujeres y de 28% de hombres en las Escuelas de 

Ciudad. Finalmente, los adultos mayores, entre los rangos de edad de 60 años en adelante, 

representaron el 18%, siendo 8% mujeres y 10% hombres (Figura 6).  

Figura 6: Porcentaje de participación en Escuelas de Ciudad por rango etario 

 

Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  

 

El lugar de origen de los participantes es un buen reflejo de la historia de Villavicencio y de su 

construcción como ciudad de paso y ciudad receptora de personas provenientes de diferentes 

partes de la región y del país. Si bien es importante resaltar que el 37% de los participantes 

manifestaron haber nacido en Villavicencio, el 67% declaró haber nacido en municipios aledaños 

o en otros departamentos de Colombia. Entre los municipios mencionados, se destacan Bogotá, 

Acacias, Granada, Restrepo, Cumaral, San José del Guaviare, El Calvario, Puerto López, entre 

otros. Igualmente, entre los departamentos de origen más mencionados están Cundinamarca, 

Tolima, Valle del Cauca, Boyacá, Santander y el Huila. 
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Figura 7: Lugar de origen de los participantes de las Escuelas de Ciudad 

 

Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  

 

En lo que respecta el nivel de estudios alcanzado, el 60% de los participantes declaró tener niveles 

de estudio superiores al bachillerato, es decir, eran técnicos y tecnólogos (24%) universitarios 

(20%) o ciudadanos con postgrado (15%). El 40% restante reportó tener niveles educativos de 

primaria (15%) y secundaria (26%). 

 

 

 

 

 

 

37%

12% 10%

3% 3% 2% 2% 2% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 1% 0% 0%

18%

0%
5%

10%
15%
20%
25%
30%
35%
40%

VI
LL

AV
IC

EN
CI

O

BO
GO

TÁ

SI
N 

IN
FO

RM
AC

IO
N

CU
ND

IN
AM

AR
CA

TO
LI

M
A

VA
LL

E 
DE

L C
AU

CA

BO
YA

CA

AC
AC

IA
S

SA
NT

AN
DE

R

SA
N 

JO
SE

 D
E 

GU
AV

IA
RE

GR
AN

AD
A

RE
ST

RE
PO

HU
IL

A

CU
M

AR
AL

VE
NE

ZU
EL

A

CA
SA

NA
RE

CA
LV

AR
IO

PU
ER

TO
 LO

PE
Z

CA
LD

AS

CA
Q

UE
TÁ

AN
TI

OQ
UI

A

Q
UI

ND
IO

SA
N 

M
AR

TI
N

LA
 M

AC
AR

EN
A

O
TR

O
S 

LU
GA

RE
S

Lugar de nacimiento



 
 

 
 

58 

 

Figura 8: Nivel de estudios alcanzados por los participantes de las Escuelas de Ciudad 

  
Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  

 

Cuando se analizan los resultados por grupo poblacional, se encuentra que el 53% no se identificó 

con algún grupo específico, siendo que el 47% declaró hacer parte de uno de los grupos 

poblacionales incluidos de manera diferencial en las Escuelas de Ciudad. Este resultado valida la 

importancia de realizar Escuelas con el enfoque poblacional diferencial, realizando encuentros 

concretos con indígenas, afrocolombianos, víctimas, excombatientes, mujeres, LGBTI, entre 

otros. En efecto, de ese 47% de participantes, el 14% eran adultos mayores, el 13% eran madres 

cabeza de familia, el 11% víctimas del conflicto armado, el 3% eran indígenas o afrocolombianos, 

el 2% era población LGBTI y el 1% eran personas en condición de discapacidad. 
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Figura 9: Porcentaje de participantes en Escuelas de Ciudad por grupo poblacional 

 

Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  

 

En lo relativo a la situación laboral de los participantes, se encontró que el 34% eran personas 

independientes y 32% desempleadas, siendo que de este último porcentaje el 20% eran mujeres. 

Adicionalmente, el 23% de los participantes declararon ser empleados y el 10% restante no 

suministró ningún tipo de información al respecto.  

Figura 10: Situación laboral de los participantes de las Escuelas de Ciudad 
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Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  

 

Con respecto a la seguridad social, los participantes manifestaron que el 36% pertenecía al 

régimen subsidiado, el 36% pertenecía al régimen contributivo, el 20% de los participantes no 

suministró información y el 8% restante no tenía ningún tipo de afiliación. 

Figura 11: Seguridad social de los participantes de las Escuelas de Ciudad 

  
Fuente: Elaboración equipo Plan de Desarrollo - Villavicencio cambia contigo  
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Para la construcción del Plan de Desarrollo Municipal-Villavicencio cambia 

contigo se tuvo en cuenta el enfoque basado en resultados propuesto por el 

Departamento Nacional de Planeación, estructurando el plan de tal manera 

que todas las metas y productos se articulasen armónicamente para alcanzar la 

solución de problemas previamente identificados. La intención de las 

propuestas aquí estipuladas es, entonces, alcanzar resultados sociales, 

económicos, ambientales e institucionales de gran envergadura y no 

únicamente ejecutar acciones concretas.  

Para dicho fin, y como fase de diagnóstico, se buscó hacer una identificación 

clara de los problemas o situaciones a intervenir en la ciudad, bien como de sus 

causas. Para esto, se les solicitó a las secretarías, dependencias y grupo de 

expertos que utilizaran la metodología del árbol de problemas, estableciendo 

las causas y efectos de las principales problemáticas de Villavicencio 

relacionadas con cada uno de los ejes que componen el plan.  

Estos diagnósticos fueron complementados y contrastados con las 

problemáticas señaladas por los participantes de las Escuelas de Ciudad. En 

algunos casos, como se verá en el Capítulo 5, los problemas identificados por 

los sectores en cada uno de los ejes coinciden con lo expuesto por los 

participantes en las Escuelas. En otros casos, la percepción de las personas 

sobre algunas temáticas, como la corrupción y transparencia del gobierno, 

divergen de los indicadores encontrados. Asimismo, las Escuelas exhibieron 

problemáticas relacionadas con grupos de especial protección, como la falta de 

vivienda para víctimas, personas en proceso de reincorporación y reintegración 

y personas con discapacidad, entre otros.  

Con base en esto, se delimitaron los objetivos que se deseaba alcanzar con este 

Plan de Desarrollo. Se buscó que todos los objetivos fueran específicos, 
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medibles, realizables, realistas y determinados en el tiempo. De esta manera, 

se organizaron las acciones propuestas en el programa de gobierno de tal forma 

que hubiese una clara relación entre los problemas de la ciudad y las estrategias 

previstas para el próximo cuatrienio. Estas acciones fueron validadas en mesas 

de trabajo con las secretarías y dependencias del municipio, así como con las 

propuestas realizadas por los participantes en las Escuelas de Ciudad. Como se 

verá en el capítulo del Plan Estratégico, las propuestas de acción para los 

próximos cuatro años se entrelazan con las opiniones y sugerencias de los 

participantes de las Escuelas.  

Estas problemáticas, acciones y metas inicialmente construidas constituyeron 

la primera versión del Plan de Desarrollo-Villavicencio cambia contigo que se 

le entregó al Consejo Territorial de Planeación y CORMACARENA en el mes de 

febrero. Sin embargo, esta primera versión sufrió cambios drásticos debido a la 

coyuntura de la pandemia del COVID-19, la cual, hasta el día de hoy, continúa 

afectando al municipio y al país en términos sanitarios, económicos y sociales. 

El avance del COVID-19 ha ocasionado fuertes fluctuaciones en los precios 

internacionales del petróleo y de commodities, en general, creando un 

panorama de crisis económica. Estimaciones como las realizadas por la CEPAL 

prevén un decrecimiento del -1,8% del Producto Interno Bruto (PIB) de toda la 

región, así como un aumento del desempleo del 10%. Esto, a su vez, podrá 

generar un incremento de la pobreza, pasando de 185 a 220 millones personas 

en situación de pobreza y de 67,4 a 90 millones en condición de pobreza 

extrema (CEPAL, 2020).  

Los efectos en la oferta y el sector productivo se manifestaron, en primer lugar, 

por las formas como se realizaba la operación de los negocios. Por ejemplo, los 

restaurantes y tiendas han pasado a ofertar sus servicios por medio de 

plataformas tecnológicas y domicilios, lo que implica unos costos y acceso a 

tecnología que algunos establecimientos pequeños no han podido asumir 
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rápidamente. Por otro lado, el sector hotelero, turístico, discotecas y de los 

eventos masivos han tenido que permanecer cerrados y no podrán normalizar 

rápidamente sus actividades comerciales mientras la emergencia sea latente.  

Otro de los efectos sobre la producción viene ligado al cierre del comercio 

mundial, lo que acarrea una disminución de los productos intermedios y 

afectará la producción y rentabilidad en el corto plazo de la industria y 

empresas. Sumado a lo anterior, se verán efectos sobre la financiación y 

liquidez de las empresas, las cuales requerirán medidas y alivios para reactivar 

sus operaciones una vez finalice la emergencia. 

Las afectaciones a la demanda se han sentido fuertemente en el consumo de 

los hogares, ya que muchos negocios, en especial pequeños negocios o las 

PYMES, vienen despidiendo empleados por la imposibilidad de realizar su 

actividad económica, lo que ocasiona que aumente el desempleo y los hogares 

tengan menos ingresos. Por otro lado, como se verá en el diagnóstico del Eje 3, 

el 55,72% del empleo que se genera en la ciudad es empleo informal (DANE, 

2018). En otras palabras, 56 de cada 100 personas que están ocupadas en 

Villavicencio no tienen garantías laborales, viven del rebusque, no tienen un 

contrato formal o no está afiliados a seguridad social integral. Esta población se 

ha visto fuertemente afectada por las medidas de aislamiento obligatorio. 

La administración pública municipal enfrenta, entonces, un panorama de 

incertidumbre, pues no es posible estimar la duración del efecto en la economía 

ni el grado de afectación en el mediano plazo. Todas las situaciones 

anteriormente mencionadas tienen un impacto importante en la capacidad de 

recaudo de impuestos en Villavicencio. Según datos de la Secretaría de 

Hacienda, el municipio presentó una disminución del 90% del recaudo de los 

ingresos tributarios en el 2020 en comparación con el año 2019.  
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Frente a este panorama, se hicieron dos ajustes principales en la versión 

preliminar del Plan de Desarrollo. Primero, se les pidió a las secretarías y 

dependencias que realizaran una semaforización de las metas, 

categorizándolas como de urgente ejecución (rojo), ejecución a partir del 

segundo año de gobierno (amarillo) y ejecución con base en recursos 

recaudados más adelante y tras el fin de la crisis generada por la pandemia 

(verdes). Con esta semaforización, se buscó ajustar las metas a la realidad 

presupuestal del municipio. Segundo, se les pidió a algunas secretarías y 

dependencias que estipulasen metas de atención a la crisis sanitaria, así como 

estrategias para la reactivación económica.  

Estas metas definitivas fueron, una vez más, validadas con las secretarías y 

dependencias, verificando, también, que respetaran las opiniones y propuestas 

principales obtenidas en las Escuelas de Ciudad. Asimismo, se verificó que las 

acciones estipuladas efectivasen la implementación del Acuerdo de Paz a nivel 

municipal, así como que permitieran avanzar en el cumplimiento de las metas 

ODS trazadas a nivel nacional.  

Una vez realizados estos cambios, y obedeciendo a las directrices de 

aislamiento obligatorio dictadas por el Gobierno Nacional a través de los 

decretos 457 del 22 de marzo 2020 y 531 del 8 de abril de 2020, se realizó una 

socialización de los principales programas y proyectos de inversión contenidos 

en el Plan Plurianual de Inversiones a través de redes sociales y página oficial 

del municipio. Igualmente, el día 25 de abril se realizó una audiencia pública 

virtual que permitió recoger las inquietudes y opiniones de los habitantes del 

municipio de Villavicencio. Igualmente, se creó un formulario para que las 

personas pudieran participar en la priorización de los programas de inversión. 

Los resultados de esta participación constituyen uno de los anexos del presente 

documento. 
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